                                              ARANCEL CONSULAR 
PRINCIPALES SERVICIOS QUE SE OFRECEN POR EL CONSULADO
	
	Tipo de servicio consular
	Arancel COP

	
	Transcripción de Nacimiento
	Exento de pago

	
	Transcripción de Defunción
	Exento de pago

	· 
	Expedición del carné e inscripción consular
	49.000

	· 
	Solicitud de Repatriación
	122.500

	· 
	Solicitud y Otorgamiento de Documento de viaje y tránsito
	514.500

	· 
	Solicitud de pasaporte nuevo
	912.000

	· 
	Solicitud de pasaporte nuevo de los niños menores de edad 
	716.000

	· 
	Legalización de cada documento para surtir efectos en Cuba
	539.000

	· 
	Solicitud y Otorgamiento de visas de visitantes (A1-A7)
	392.000

	· 
	Solicitud y Otorgamiento visas Residentes Temporales (D1-D7)
	392.000

	· 
	Solicitud y Otorgamiento visas Diplomáticas (B1-B6)
	Exento de pago

	· 
	Escritura autorización para confección pasaporte y viaje al exterior de menor de edad.
	294.000

	· 
	Poder especial de cualquier tipo, entre ellos:
Compra de vivienda
Divorcio Judicial
Divorcio Notarial
Donación de inmuebles
Para Matrimonio
Para Permuta 
Para Trámite de vehículos
Para venta de vivienda
	588.000

	· 
	Poder General 
	735.000

	· 
	Declaración Extendida por funcionario consular
	294.000

	· 
	Transcripción de matrimonio
	686.000

	· 
	Un acto, diligencia o trámite no personal
	122.500

	· 
	Declaración Jurada
	490.000

	· 
	Fe de Vida 
	490.000

	· 
	Revocación de Documentos Notariales
	50% del arancel del documento otorgado

	· 
	Extensión de Segundas Copias 
	50% del arancel del documento otorgado

	· 
	Vigencia de Ley
	294.000

	· 
	Solicitud, Otorgamiento y Legalización de documentos del Registro Civil
	808.500

	· 
	Solicitud, Otorgamiento y Legalización Antecedentes penales
	808.500



Está establecido 6 meses como tiempo límite para que, una vez depositados los importes para trámites consulares, los usuarios se personen en el Consulado para recibir el servicio
